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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

Aprobada en: 

 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL 
SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA””. 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994, el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023 y el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, 
el concejal Oscar Fernando Bastidas Jacanamijoy de la bancada del Movimiento 
Alternativo Indígena y Social – MAIS, presenta proposición ADITIVA del artículo 12.5, 
en los siguientes términos: 

 

JUSTIFICACIÓN: 

De conformidad con las ponencias de los Honorables Concejales Daniel Briceño, Clara 
Lucía Sandoval y Julián Espinosa, y lo expuesto por la administración, hemos concertado 
el siguiente articulado para que sea puesto a consideración en el primer debate que se 
adelantará en la Comisión Primera Permanente del Plan Distrital de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, presentamos la siguiente proposición aditiva: 

 

ARTICULADO ADITIVO 

 
Modifíquese 2 párrafos del artículo 12.5 del presente proyecto de acuerdo, de la siguiente manera: 

 
 

ARTICULO ORIGINAL PROPUESTA 

12.5. Programa 20. Promoción del 
emprendimiento formal, equitativo e 
incluyente. El propósito del programa es 
garantizar la implementación de un Sistema 
Distrital de Apoyo al Emprendimiento, a través 
del cual se ofrecerán servicios de asistencia 
técnica, tecnológica y financiera para que las 
personas interesadas en emprender o que ya 
cuentan con una idea de negocio, la puedan 
materializar.  
 
(…) 

12.5. Programa 20. Promoción del 
emprendimiento formal, equitativo e 
incluyente. El propósito del programa es 
garantizar la implementación de un Sistema 
Distrital de Apoyo al Emprendimiento, a través 
del cual se ofrecerán servicios de asistencia 
técnica, tecnológica y financiera para que las 
personas, colectivos y grupos étnicos, 
interesados en emprender o que ya cuentan con 
una idea de negocio, la puedan materializar. 
 
(...)  
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Este sistema de servicios de apoyo al 
emprendimiento se enfocará especialmente en 
mujeres, jóvenes, personas mayores, 
poblaciones y comunidades étnicas, poblaciones 
rurales y campesinas, personas con 
discapacidad, así como a cuidadores y 
cuidadoras, pequeños agentes del sector 
cultura, recreación y deporte, personas 
artesanas, vendedores informales, con el 
objetivo de promover su crecimiento, autonomía 
y seguridad económica, la asociatividad, mejorar 
su productividad, contribuir al incremento del 
desempeño y la robustez de los negocios y que 
obtengan de manera progresiva la estabilidad y 
formalización del trabajo que realizan. Otro 
criterio de priorización del sistema de 
emprendimiento será el apoyo a aquellos que 
adopten prácticas circulares en sus modelos de 
negocio y fomenten un desarrollo económico 
sostenible en la ciudad. Para fomentar el 
emprendimiento se desarrollará una estrategia 
integral de fortalecimiento empresarial, para que 
los negocios locales accedan a servicios 
especializados de formación y acompañamiento 
al emprendimiento enfocado en los sectores 
económicos y la provisión de herramientas. 
(…)  
 

Este sistema de servicios de apoyo al 
emprendimiento se enfocará especialmente en 
mujeres, jóvenes, personas mayores, 
poblaciones y comunidades étnicas (Pueblos 
Indígenas, Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, la Comunidad Raizal y el 
Pueblo Rrom), poblaciones rurales y 
campesinas, personas con discapacidad, así 
como a cuidadores y cuidadoras, pequeños 
agentes del sector cultura, recreación y deporte, 
personas artesanas, vendedores informales, con 
el objetivo de promover su crecimiento, 
autonomía y seguridad económica, la 
asociatividad, mejorar su productividad, 
comercializar sus productos propios y 
realizar intercambios comerciales: locales, a 
nivel distrital, nacional e internacional, 
contribuir al incremento del desempeño y la 
robustez de los negocios y que obtengan de 
manera progresiva la estabilidad y formalización 
del trabajo que realizan. Otro criterio de 
priorización del sistema de emprendimiento será 
el apoyo a aquellos que adopten prácticas 
circulares en sus modelos de negocio y fomenten 
un desarrollo económico sostenible en la ciudad. 
Para fomentar el emprendimiento se desarrollará 
una estrategia integral de fortalecimiento 
empresarial, para que los negocios locales 
accedan a servicios especializados de formación 
y acompañamiento al emprendimiento enfocado 
en los sectores económicos y la provisión de 
herramientas. 
(...)  
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